
NúM. 142. Martes 29 de Junio de 1869. )

í3eictm ^ ©úcial
DE EA PDOVINEÍA DE VAEEADOUD^

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
Oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia . A£ei/ de 3 de Ñoviem- 
ore de 1837J

Las leyes, órdoenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1«* Leyes. Decretos, Ordenes, Circular es y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenesy disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
raeraiustanci.a y iemás autoridades militares] udiciales delà 
provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 » Los auiinciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFÍCSAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gacela del 23 de Junlo.J

Ministerio de la Guerra.

Circular.

Promulgada en 6 del corriente mes 
la Constitución de la Monarquía es
pañola, y habiendo ya prestado jura
mento á la misma los Generales y 
Brigadieres empleados, de cuartel y 
exentos del servicio, así como los Jefes 
y Oficialas en situación activa y de 
reemplazo, procede que igual juramen
to presten los Jefes y oficiales que se 
hallan retirados; y con el fin de que 
dicho acto tenga lugar, S. A. el Re
gente del Reino ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1/ Todos los Jefes, Oficiales y sus 
clases asimiladas que se encuentran re
tirados prestarán el juramento á la 
Constitución con las formalidades pre
venidas en la orden circular de 9 del 
actual ante la -Autoridad militar del 
punto en que residan, para lo cual 
los Capitanes generale.s dispondrán con 
la anticipación oportuna se fije el dia 
y hora en que dichas clases deberán 
concurrir á la casa-habitación de la 

■ Autoridad militar.
2 . La fórmula del juramento será 

la prescrita para todas las clases mili
tares en dicha órden circular.

3 . En los puntos en que no hu
biese Autoridad militar tendrá lugar 
el acto ante el Alcalde respectivo, á 
ménos que los interesados prefieran 
pasar á verificarlo ante la Autoridad 
militar más inmediata.

4 .° Las Autoridades militares y 
Alcaldes dispondrán que se levante 
acta en que se detallen por clases los 

nombres de los que presten el jura
mento, y la remitirán á este Ministe
rio para los efectos oportunos.

5 .“ El juramento ¿í la Constitución 
por las expresadas clases deberá ve
rificarse el mismo dia en todos los 
puntos de cada distrito militar.

6 .“ Los militares retirados que se 
encuentren residiendo accidentalmen
te en el extranjero prestarán el jura
mento ante los representantes de Espa
ña ó Cónsules del punto en que se 
encuentren, y si -no lo hubiere ante 
el del más inmediato; debiendo los in
teresados dar cuenta por escrito de 
haberlo verificado al Capitan general 
del distrito donde tengan fijada su re
sidencia en la Península en el término 
de 20 dias, á contar desde la fecha de 
esta órden.

De órden de S. A. lo digoá V. E, pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Junio de 
1869.=Prim.

Señor.......

f Gacela del 22 de dunio.J

Ministerio de Estado.

ORDEN.

Debiendo todos los empleados de
pendientes de este Ministerio prestar 
juramento á la Contitucion del Estado 
promulgada el 6 de este mes, S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien 
disponer lo que sigue:

L? El Sábado 26 del corriente 
prestarán juramento en presencia del 
Ministro de Estado el Subsecretario, 
los Jefes de Sección, el Introductor de 
embajadores, el Ministro Secretario de 
las Ordenes, el Comisario general de 
los Santos Lugares y el Ordenador de 
Pagos. Al efecto se presentarán de eti

queta en el Ministerio á las tres de la 
tarde.

2 .° El mismo dia, y una hora des
pués, jurarán ante el Subsecretario los 
demás empleados del Ministerio y de 
sus dependencias.

3 .° El jueves 1.° de Julio, tambien 
á las tres de la tarde, se presentarán 
á jurar ante el Sr. Ministro los ex-Mi_ 
nistros del ramo y los Jefes de Lega
ción cesantes y jubilados residentes en 
Madrid, y ante el Subsecretario los de
más empleados cesantes que se hallaren 
en esta capital.

4 .” Los Jefes de misión en activo 
servicio jurarán ante el Secretario de 
sus Legaciones, y tomarán despues ju
ramento á sus subordinados.

ó.*^ Los Cónsules y Vicecónsules 
prestarán su juramento por escrito en 
una comunicación que dirijan á este 
Ministerio,

6 .° Si alguno de los empleados ce
santes ó jubilados dependientes de este 
Ministerio y residentes en Madrid se 
hallare inlpedido de asistir al acto del 
juramento por causa de enfermedad, 
deberá adherirse á él pür escrito, jus
tificando y escusando el no haber acu
dido á prestarle en persona.

7 .° Los demás empleados en activo 
servicio y los cesantes ó jubilados que 
se encuentren en país extranjero de
berán prestar el mismo juramento an
te el representante de España ó an
te el Cónsul más cercano al punto en 
que vivan, el cual remitirá relación 
al Ministerio de Estado de los que hu
bieren jurado de este modo.

8 .° Los que se hallen en lugar dis 
tante del punto de residencia de cual
quier Agente diplomático ó consular 
de España podrán enviar su adhesión 
por escrito al Ministerio de Estado.

9 .“ La fórmula del juramento será 
la siguiente: «¿Juráis guardar y hacer 
guardar la Constitución de la Monar
quía española, promulgada en 6 de Ju
nio de este año; jurais haberos bien y 

fielmente en los deberes que teneies 
contraídos, mirando en todo por el 
bien de la Nación?» —«Si juro.» — «Si 
asi lo hiciereis. Dios y la pátria os lo 
premien; y si no os lo demanden, ade
más de exigiros la responsabilidad con 
arreglo á las leyes.»

La publicación de esta órden en 
la Gaceta servira de aviso á las per
sonas que deban jurar.

Madrid 23 de Junio de 1869.=Ma- 
nuel Silvela.

fiGaceta del día 23 de Junio.J

Ministerio de Hacienda.

DON LAUREANO FIGUEROLA, 
Ministro de Hacienda, en nombre y 
con acuerdo del Poder Ejecutivo de la 
Nación; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: las Córtes 
Constituyentes de la Nación española, 
en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Articulo 1.® Desde l.“ de Enero de 
1870 serán completamente libres la 
fabricación y venta de la sal, desapa
reciendo por consiguiente el estanco y 
el monopolio ejercido hoy por el Es
tado.

Todos los propietnrius de salinas be
neficiadas ó inutilizadas actualmente 
por el Estado, ya mediante el pago de 
determinados derechos ó ya por pre
cio alzado de compra exclusiva del 
artículo, dejarán de cobrar las sumas 
que por estos conceptos vengan per
cibiendo bajo cualquier título que sea 
desde el dia que, dentro del segundo 
semestre del año económico de 1869 
á 1870, señale en cada caso el Poder 
Ejecutivo para que dichos propietarios 
vuelvan á posesionarse de sus salinas, 
mediante liquidación y pago del valor 
de los edificios, máquinas y mejoras 
que la Hacienda hubiere hecho en 
ellas.
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Las existencias de sales se ena jena
rán por la Hacienda según fuese más 
conveniente.

Art. 2.“ Declarada la libertad de 
la fabricación y venta, no se reconoce 
ningún derecho á indemnización á las 
corporaciones ó personas interesadas 
en la percepción de arbitrios ó recar
gos sobre el consumo de sal ínterin no 
acrediten con título legítimo y primor
dial un con trato oneroso que obligue 
al Estado al pago de semejante carga 
ó gravamen.

Art. 3.*^ Se declaran en estado de 
venta las salinas de la Hacienda y las 
demás fincas y efectos pertenecientes á 
las mismas que se hallen aplicados ex
clusivamente al servicio de la renta.

El pago de las salinas vendidas se 
verificará en metálico, entregando los 
compradores la décima parte al verifi
carse la adjudicación, y el resto por 
partes iguales en los nueve años si
guientes.

Las ventas se harán en pública li
citación.

Exceptúanse por ahora de la venta 
las salinas de Torrevieja, Imon, y los 
Alfaques.

Art. 4.“ El Gobierno cuidará de 
proveer los depósitos y alfolíes con el 
surtido ordinario, aumentando con un 
20 por 100 mas la consignación seña
lada en toda la region no salinera de 
España durante el segundo semestre 
del ejercicio.

Desde l.^de Julio de 1870 venderá 
las existencias resultantes sin ulterior 
abastecimiento. El Poder Ejecutivo 
conservará ó disminuirá los precios se
gún el estado de los mercados hasta 
la indicada fecha de l.'^ de Julio 
de 1870.

Art. 5. '^ La Hacienda concurrirá 
con los particulares á la venta por ma
yor y menor de toda sal perteneciente 
al Estado en las salinas cuya exporta
ción conserve, fijando los tipos de ven
ta al precio dei mercado.

Art. 6.- La importancia de sai 
procedente del extranjero es libre en 
las Aduanas españolas desde 1. ® de 
Enero de 1870, mediante el pago de 13 
reales por quintal métrico.

El cabotaje de la sal indígena no 
estará sujeto á ningún derecho de 
arancel.

Será completamente libre la expor
tación de la sal en buques nacionales 
ó extranjeros, cualquiera que sea su 
cabida.

Art. 1° Los propietarios de minas 
de sal, salinas ó espumeros pagarán la 
contribución conforme á la territorial 
porjlos que tengan en explotación.

Art. 8. ° Se incluirá en las matrí
culas de la contribución industrial á 
los que al por mayor ó al por menor 
se dediquen á la venta de la sal; de
biendo el Poder Ejecutivo fijar las cuo
tas prudencialmente, sin perjuicio de 
modificarías en alza ó en baja según 
aconseje la experiencia.

Art. 9.^ El Poder Ejecutivo adop
tará todas las medidas necesarias para 
facilitar la transición del estanco á la 
libertad del tráfico de la sal, sin que 

falte el abastecimiento de este artícu
lo de primera necesidad dentro del 
lejercicio del presupuesto en los puntos 
de la Península que pudieran carecer 
de él.

De acuerdo de las Córtes se comu
nica al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento y publicación come. ley.

Palacio de las Cortes catorce de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve,=Nicolás María Rivero, Presi
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.:=El Marqués de Sar- 
doal. Diputado Secretario. — Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario.^ 
Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y seis de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=ÉI Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figue
rola.

('Gaceta del 19 de Junio. J

Ministerio de Hacienda.

ORDEN.

limo. Sr.: Con el objeto de evitar 
cualquiera duda que pudiera surgir en 
el acto de la subasta para el arrenda
miento de las minas de plomo de Li
nares, en lo relativo á los tipos fijados 
para el mismo en el pliego de condicio
nes^ el Poder Ejecutivo ha tenido á 
bien disponer que las proposiciones 
hayan de ajustarse exactamente al si
guiente modelo, que ha de sustituir al 
que se publicó en la Gaceta de 9 del 
corriente, y al propio tiempo que este 
y el pliego de condiciones se inserte 
de nuevo en dicho periódico oficial.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 18,69.=Figue- 
rola.
limo. Sr. Director general de Propie

dades y Derechos del Estado.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid, de.....  para el arrendamiento 
de las minas de plomo de Linares, acep
tando en todas sus partes las condicio
nes que en él se contienen, se obliga á 
satisfacer como precio fijo del arrenda
miento 150.000 escudos anuales, por 
trimestres vencidos y en metálico, en 
la Tesorería central, y además...  escu
dos por cada tonelada de mineral que 
expenda en crudo ó extraiga y retire 

•de la localidad; y proporcionalraente 
satisfará la cantidad que corresponda 
por cada tonelada de plomo que pro
duzca y exceda de las 3.000 que sir
ven de base al tipo fijo, entendiéndose 
para esta proporción que el rendimien

to del mineral se calculará á razón de 
64 por 100 de plomo.

(Fecha, firma y domicilio.)

DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL

ESTADO.

Usando de las facultades concedidas 
en virtud del decreto del Poder Ejecu
tivo, en el ejercicio de sus funciones, 
de 7 del corriente mes, esta Dirección 
general ha acordado que la segunda su
basta para contratar el arriendo de 
las minas de plomo de Linares pro
pias del Estado se verifique el dia 16 
de Julio próximo, á la una en punto 
delà tarde, en la misma Dirección ge
neral.

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar hasta la una y media, hora en 
la que se procederá á la apertura y lec
tura de las qne se hubiesen presentado.

Si dada la referida hora no resulta
se ninguna presentada, se dará el acto 
por terminado.

El pliego de condiciones para la 
mencionada subasta es el que á conti
nuación se inserta.

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento.

Madrid 7 de Junio de 1869.=El 
Director general, Estanislao Suarez 
Inclán.

Piieg-o de condiciones para el arrenda
miento de las minas de Linares, /br- 
mado á virtud de autorización concedi
da al Gobierno por el art. 14 de la 
lep de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

1 .® El arrendamiento de las minas 
de Linares se hará por 40 años, á con
tar desde el dia en que se otorgue la 
escritura de contrato.

2 .® El arrendatario abonará al Es
tado la suma de 150.000 escudos anua
les como mínimo de producción de la 
mina.

3 .* En el caso de que la produc
ción fuese inferior á la de‘3.000 tone- í 
ladas de plomo, que representan pró
ximamente los 150.000 escudos no 
por eso se entenderá que ha de pagar 
al Estado menos de la expresada suma.

4 .® Si produjese mas de las 3.000 
toneladas, abonará al Estado, sobre loo 
150.000 escudos de renta fija, 25 escu
dos por cada tonelada de plomo de 
más que produzca, y 16 por cada una 
de mineral que expenda en crudo ó 
retire de la localidad.

5 .* El Gobierno entregará al ar
rendatario la mina bajo la demarca
ción que le está asignada, y cuyo plano 
se hallará de manifiesto en la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado.

Se pondrán tambien á su disposición 
' las filbricas de fundición, edificios in

dustriales, oficinas y almacenes existen
tes en la población y en el término 
de Linares (con sólo la reserva de un 
piso y un almacén en la casa-Dirección 
para los delegados de la, Administra
ción), los escoriales, terreros, terrenos

y caminos, y los utensilios, herramien
tas, aparatos y demás enseres que po
see el Estado, aplicados ó destinados 
al establecimiento, así como los dere
chos que pueda tener aquel.

Las fábricas, edificios, herramientas 
y toda clase de aparatos se valorarán 
préviamente por peritos nombrados 
por ámbos contratantes.

6 .® Los minerales gruesos y menu
dos que existan arrancados y no extraí
dos el dia en que el Estado haga entrega 
al arrendatario quedarán á disposición 
forzosa de este, pagándolos al precio 
corriente entónces en Linares, con la 
rebaja del costo de extracción, que se 

fija en un escudo por quintal métrico. 
Los minerales extraídos y los plomos 
en galápagos que existan en ese dia 
son tambien propiedad del Estado, 
que los venderá en pública licitación, 
pudiendo el Gobierno continuar cus
todiándolos en los almacenes ó parajes 
acostumbrados para ello por término 
de tres meses sin abonar alquiler.

7 .® El arrendatario se obliga:
1 .® A pagar al Estado, siempre 

en metálico, por trimestres vencidos 
en la Administración de Hacienda de 
la provine ia ó en la Tesorería Central, 
la parte proporcional correspondiente 
á los 150.000 escudos de renta fija; y 
al fin de cada año 1 o que corresponda 
por aumento de explotación sobre 
3.000 toneladas, conforme á la condi
ción 4.^

2 . ® A satisfacer los impuestos que 
pesen sobre la industria minera.

3 .® A traba jar, explotar y bene
ficiar las minas á ley de buen mine
ro, con sujeción á la legi slacion gene
ral del ramo, facilitando al Ingeniero 
Jefe del distrito la inspección de los 
trabajos siempre que lo tenga por con
veniente.

4 .? A tener la mina constante
mente desaguada, empleando, tanto 
para esto como para la explotación, los 
mejores medios y aparatos que reco
miende el arte minero; sin suspender 
jamás los trabajos, y respondiendo en 
todo caso de cuantos accidentes ocur
ran que no sean de fuerza mayor.

5 .® A emprender los trabajos de 
las minas dentro de los tres meses 
contados desde la fecha del otorgamien
to de la escritura.

6 .® A permitir la visita de estu
dio que por disposición del Gobierno 
verifiquen los Ingenieros en prácticas.

7 . ® Aencomendar la dirección de 
los trabajos de la mina á Ingenieros 
del cuerpo de Minas español ó extran
jeros, pero procurando que eí Director 
Jefe pertenezca al cuerpo facultativo 
español.

8 . ° A devolverías minas al Es
tado finalizado que sea el contrató, no 
solo desaguadas, sino en condiciones 
de seguridad y beneficio para que pue
da continuarse la explotación sin em
barazo alguno: los edificios, fábricas, 
lavaderos etc. valorados é inventaria
dos se devolverán asimismo en estado 
de conservación, á menos que no hu
biesen desaparecido por deterioro na
tural ó por conveniencia de la expío-
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tacion y beneficio, justificado por el 
acúérdo mutuo de ambos contratantes. 
Las herramientas y demás utensilios de 
carácter inóviliario recibidos al firmar 
el contrato se reintegrarán asimismo 
en especie ó en metálico.

Las nuevas construcciones, máqui
nas, caminos y aparatos que se mon
tasen durante la época del arriendo 
quedarán á beneficio del Es.tado, así 
como los .minerales arrancados ó al
macenados, plomos, escorias y lernas 
productos que no resulten retirados 
30 dias después de finalizado el con
trato.

9. ^ A tener en la Caja de Depó
sitos como fianca del contrato 400.000 
escudos en metálico ó papel, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

10. A aumentar proporcionalmen
te la fianza indicada en el numero an
terior, siempre que el producto se 
eleve á mas de 6.000 toneladas al año.

11. A respetar por el tiempo que 
faltase para su terminación los con
tratos que para el servicio del estable
cimiento tuviese hechos la Hacienda, la 
que al cesar en sus funciones indus
triales el dia en que se firme el con
trato subroga sus compromisos en el 
arrendatario, obligándose á sostenerle 
en quieta y pacífica posesión mientras 
cumpla las condiciones estipuladas. De 
los contratos que estuviesen pendien
tes se dará razón circunstanciada én la 
Dirección general de Propiedades.

8 .^ Para hacer proposiciones en la 
subasta será necesario acreditar haber 
ilepositado en la Caja general ó en las 
sticursalé.s de las provincias 20.000 es
cudos en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado.

Las proposiciones .se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción ai mo
deló estampado al final, y compren- 
detán todas cómo tipo invariable, los 
150,000 escudos de renta fija: versará 
la subasta sobre los 25 y 16 escudos 
que respectivamente deben abonarse 
al Estado por cada toneladii de plomo 
que esceda de las 3.000, ó por cada to
nelada de mineral en crudo que se ex
penda ó retire de la bjc.álidad. La ad
judicación interina se hará al mejor 
postor; pero l.i subasta no surtirá 
efecto hasta que sea aprobada por el 
Ministro de Hacienda.

El depósito previo del adjudicatario 
quedará retenido hasta que otorgue 
la escritura y preste la fianza pre
venida en el núm. 9.*^ de la condi
ción 7.’

Los demás depósitos provisionales 
se devolverán en el acto de terminado 
el remate.

9 .® Si en este se presentasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá 
una licitación oral en que solo podrán 
tomar parte los autores de ellas por 
espacio de media hora.

Si en esta [)uja no se mejorasen las 
proposiciones, se hará la adjudicación 
al que primero haya presentado el 
pliego, á cuyo fin se enumerarán á la 
presentación.

10 . La presentación de la fianza y 
el otorgamiento de la escritura, debe

rán tener lugar en el plazo improro- 
gable de dos meses, á contar desde el 
dia en que se hiciere la adjudicación. 
Si así no se verificase por culpa del ad
judicatario, perderá este el depósito.

11 . Los gastos desubasta, escritura 
y dos copias de esta, que se entregarán 
en la Dirección de Propiedades y De
rechos del Estado, serán de cuenta del 
adjudicatario. .

•. ol2. En el caso de esterilidad de las 
minas, reconocida por ámbas partes 
contratantes, el arrendatario tendrá 
derecho á retirar su fianza. Si en el 
trascurso del contrato hubiese desisti
miento. volunta rió, responderá con esta 
de los perjuicios que ,se ocasionen hasta 
poner las labores en estado de conti
nuarías en buen órden, recibiendo la 
diferencia si no se invirtiera íntegra, 
y renunciando siempre á toda indem
nización por las mejoras que hubiese 
podido introducir.

13, El contrato se entiende estipu
lado á las disposiciones contenidas en 
el real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y reglamentó de 15 de Setiem
bre de dicho año como si se hubieran 
incluido en las condiciones del mismo.

14. El arrendatario se somete ex
presamente á’la jurisdicción adminis
trativa, y se sujeta á cuanto el real de
creto antes citado previene, y lo que 
ordena el artículo 8.® de la ley de 20 
de Febrero de Í850, renunciando ex
presa y‘ ter-minantemente á todo otro 
fuero.

15. La subasta tendrá lugar el dia 
16 de Julio próximo en Madrid ante 
el Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado, segundo Jefe del 
mismo departamento, Asesor general 
del Ministerio de Hacienda y Escri
bano del mismo.

16. La subasta se anunciará con 30 
dias de anticipación en la Gacela ele 
Madrid, Boldines ojiciales de las pro
vincias y periódicos mas acreditados 
de Leipsick, Berlin, Lóndres y París.

Madrid 7 de Junio de 1869.=Apro- 
ba do.=Figu erola.

Modelo de proposition

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Gacela de 
Madrid de..,.,., para el arrendamiento 
de Ias minas de plomo de Linares, 
aceptando en todas sus partea las con
diciones que en él se contienen, se 
obliga á satisfacer como precio fijo del 
arrendamiento 150.000 escudos anua
les, por trimestres vencidos y en 
metálico, én la Tesorería Central, y 
además......escudos por cada tonelada 
de mineral que expenda en crudo ó 
extraiga y retire de la localidad; y pro- 
porcionalmente satisfará la cantidad 
que corresponda por cada tonelada„de 
plomo que produzca y exceda de la.s 
3.000 que sirven de base al tipo fijo, 
entendiéndose para esta proporción 
que el rendimiento del mineral se cal
culara á ruzon de 64 por 100 de plomo.

(Fecha, firmay domicilio)

SEGUNDA SECCION.

NüM. 9.506.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Santiago Iglesias, (cu
yas serias se expresan á continuación) 
hijo de Manuel y de Manuela Vega, 
que desapareció de la casa paterna el 
dia primero de Abril próximo pasado; 
y caso de ser habido, será puesto á dis
posición del Sr. Alcalde de Castroból, 
pueblo de la residencia de aquellos.

Valladolid y Junio 26 de 1869.=E1 
Gobernador interino, Francisco Ro
driguez Rubio.

Señas del Sanliag'o.

Edad 20 años, estatura regular, cara 
^^’’g3> nariz idem, ojos castaños, color 
trigueño, dentadura gruesa; viste pan
talón y chaqueta de astudillo, chaleco 
de paño negro, sombrero redondo, bor
ceguíes de becerro.

NÚM. 9.498.

Dirección p-eneral de Benlas Eslancadas 
pLolerias.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér- 
fánas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.^ Mariana Rich, hija de 
D. Juan, M. N. de Viñaróz, muerto en 
el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
a fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boleiin q^cial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesa da.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1869.=E1 Di
rector General, Servando Ruiz Gómez.

Sr. Gobernador de la provincia de
Valladolid. •
Insértese P. 0., Villarias.

TERCERA SECCION.

Num.9.501.

MigaelGilp E'ar¿'a s, Jaez de primera 
inslancia del dislrilo de la Audiencia 
de esla Ciudad.

Por el presente tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Segun
do Arnan Morales, de treinta y seis 
años de edad, casado con Tomasa Arri
bas, natural de Narros, vecino de Al
dea de San Miguel, de oficio jornalero, 
procesado por robo de dinero 4 Don 

Angel Rodríguez Villamandos, vecino 
de esta ciudad, él dia veinticinco de 
Marzo último y preso por tal delito, 
habiéndose fugado del Hospital Provin
cial donde se hallaba enfermo el dia 
ocho de Marzo, para que en el término 
improrogable de nueve dias, contados 
desde esta fecha, comparezca en las cár
celes de este partido á contestar á los 
cargos que contra él resurten; bajo aper- 
cibimiemto de que no verificándolo, 
sin mas citarle ni emplazarle se le de
clarará rebelde y contumáz, y se sus
tanciará la causa con los estrados del 
Juzgado, paráudole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve. ^Miguel Gil y Vargas.=Por 
mandado de S. S., Simon de Moneo.

NuM. 9.500.

Don faenando ^. Gag'o, Jaez inlerino de 
primera inslancia del dislrilo de la 
Plaza de esla Ciudad de Palladolid,.

Hago saber: que para hacer pago 
de las costas y gastos del juicio en que 
fué condenado Elias Aguado Ruiz, ve
cino de Villavaquerin, en la causa que 
en dicho juzgado se le siguió sobra 
amenazas de muerte á Juliana Simon 
su convecina, se venden las fincas ra
dicantes en término del indicado Vi
llavaquerin, que han sido embargadas 
y tasadas á aquel, que á continuación 
se expresan:

Esc.s Milc.s

Una casa en la calle de la 
Fuente número diez y siete, 
linda por el Oriente y Medio
día donde tiene su entrada 
con dicha calle, por el Po
niente corral de Mariano Ar
ranz y Norte pajar de dicho 
Mariano y casa Consistorial; 
tasada en noventa y seis es
cudos........................................96 »

Un huerto en término de 
dicha villa, con algunos cho
pos y mimbreras, de cabida 
próximamente media cüarta, 
al pago de la Fuente del Piojo; 
linda por el Oriente y Me
diodía camino y tierra de he
rederos de D. Marcelino Or
tega, Poniente dicha Fuente 
y Norte servidumbre de en
trada á la Fuente indicada, 
valuado en veinte escudos 
doscientas milésimas.. . . 20 200

Su remate está señalado para el dia 
veintiocho de Julio próximo y hora de 
las doce de su mañana en las casas Con
sistoriales del Exemo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, y para conocimiento 
de los licitadores, se fija el presente 
edicto.

Dado,en Valladolid á veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=yenanció A. Gago.—Por su 
mandado, Valentín Barrigón.
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4
• Don Aíi§'ue¿ Gil ÿ f^arg-as^ Juez de pri 

mera insiancia del disirito de la Au
diencia de esta Ciudad de l^alladolid.

Por el presente hago saber á todas 
las psrsonas que tengan que entregar 
cantidades de inaravedis á D. Teodoro 
Elias Huard, corno Director de la Fá
brica de Gas de esta capital, proceden
tes del servicio de alumbrado, no ve
rifiquen pago alguno, sin que las fac
turas ó recibos que se les presente se 
hallen intervenidos y firmados por 
D. Ramón Mora, que ha sido nombrado 
interventor de la citada fábrica á ins
tancia de D. Guillermo Rollan, vecino 
de Madrid; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán responsables de di
chos pagos.

Dado en Valladolid á once de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por su manda
do, Juan Lefort.

NüM.9.502.

Don Tomás Torés PereZf Escribano del 
Juzgado de primera insiancia de esta 
rula.

Doy fé y testimonio, que seguida 
en este Juzgado una información de 
pobre á instancia de Toribia Sanz, re
cayó la siguiente

Sentencia.

En la villa de Olmedo á diez y.ocho 
de Mayo de mil ochodientos sesenta y 
nueve, el Sr. Juez de primera instan
cia en el incidente de Toribia Sanz, 
para que se la declare pobre en una 
tercería con D. Juan Fernandez Rico, 
de Valladolid y Cipriano Diaz deCam- 
poredondo, y en el que ha sido parte 
el Promotor fiscal y el D, Juan, ha
biéndose seguido las actuaciones con 
los extradós en rebeldía del Cipriano, 

Resultando que la Toribia acudió 
pidiendo la declaración de pobre á la 
cual se opuso, y recibido el incidente 
á prueba, ha practicado lo bastante 
con tres testigos que absuelvan su 
interrogatorio y un certificado en que 
acredite el sueldo que percibe el Ci
priano de los fondos municipales.

Considerando que de dicha prueba 
aparece que las utilidades no esceden 
del doble jornal de un bracero, por 
todo lo que, y hallándose el caso pre
sente comprendido en el artículo cien
to ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil, y visto además el mil cien
to noventa de dicha ley.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
á Toribia Sanz pobre para litigar con 
Don Juan Fernandez Rico, Cipriano 
Diaz y con derecho á usar de los be
neficios que dicha ley dispensa; notifí
quese á las partes, y ademas de hacerlo 
en los extradós, insértese en el Boletín 
q/icial de la provincia, pues asi por 
esta mi sentencia lo proveo mando y 
firmo.=José Segura y Ramón.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
yiUa y su partido, hallándose celebran- 

doaudiencia pública en Olmedo á diez 
y ocho de Mayo de mil ochocientos se
senta y nusve, doy fé.^Ante mí. Tomas 
Torés Perez.

Concuerda con su original obrante 
en dicha información de que doy fé y 
á la cual rae remito, y para que conste 
y se inserte en el Boletín o^cial de la 
provincia espido, signo y firmo el pre
sente en Olmedo y Junio diez de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=Tümás 
Torés Perez.

QUINTA SECCION.

Núm. 9.504.

Ayvntamiento de nUa/rechós.

Terminado el repartimiento del cupo 
de contribución territorial señalado á 
este distrito municipal para el próximo 
año económico de 1869 á 1870, se 
halla de manifiesto á los contribuyen
tes en la Secretaría del Ayuntamiento 
por termino de ocho dias, para que 
puedan reclamar tan solamente cual
quiera error que pudiera haberse co
metido en la derrama de sus cuotas so
bre los millares.

Villafrechós 23 de Junio de 1869.= 
El Alcalde, Pablo Domínguez Cocho.

—-------- .^ ------- --

NuM. 9.503.

Alcaidia de Quintanilla de Abajo.

El repartimiento territorial de este 
distrito y año de 1869 á 70, se halla 
terminado en la Secretaría munici
pal del mismo.

La persona que guste puede ente
rarse de sus cuotas en el término de 
ocho dias, en la inteligencia que pasa
dos no se oirá reclamación desde esta 
fecha por esta justa que sea.

Quintanilla de Abajo 23 de Junio de 
1869.=El Alcalde, Cirilo Castrillo.= 
Indalecio Nieto, Secretario.

NüM. 9.499.

Don Nicomedes Moreton Martin^ segundo 
Alcalde Constitucional de esta villa de 
Tiedra.

Hago saberí que por auto de este dia 
he acordado lo siguiente: que en vir
tud de haberse cubierto la caíitidad 
que era en deber á este municipio 
Blas Cacho Ruiz, de esta vecindad, con 
mas las costas causadas en este expe
diente, con la venta de las trescaballe- 
rías mulares vendidas en pública su
basta en el pasado dia 22 del cor
riente raes; he acordado se suspenda la 
subasta anunciada para el dia 5 de 
Julio de este corriente año, de las tres 
fincas rústicas embargadas al mismo, 
publicándose por medio de edicto en 
el sitio público de costumbre de esta 
Villa y en el Boletín q/icial de esta pro
vincia.

Dado en esta Villa de Tiedra á 23 
de Junio de 1869.=Por mandado de 
dicho señor, Francisco Junquera Calvo.

NÚM 9.472.

Alcaidia constitucional de relascálvaro.

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial del mismo y su agregado Fuente- 
lapiedra, en el año económico próximo 
venidero de 1869 á 1870, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de .esta 
Municipalidad por términode ocho dias, 
á contar desde la fecha de este anun
cio en el Boletín o^clal de la provincia, 
con el fin de que en el expresado plazo 
puedan los contribuyentes en él ins
critos, hacer las reclamaciones que les 
convengan.

Velascálvaro 20 de Junio de 1869. 
=El Alcalde, Felipe Ruiz.=Por su man
dado, Antonio Rodríguez Lopez, Secre
tario .

NuM. 9.459.

Apuntamiento de Torrecilla de la 
Abadesa.

ferminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles y ganade
ría de este pueblo, correspondiente al 
próximo año económico de 1869 á 
1870, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado su exposición al público por 
término de ocho días desde la publica
ción de este anuncio, el cual se halla al 
efecto en la Secretaría del mismo, du
rante cuyo plazo los interesados que 
gusten pueden enterarse y aducir sus 
reclamaciones de agravios, pues pasado 
no se hará mérito, y se desecharán to
das las que se presenten. Lo que hago 
público á los fines consiguientes.

Torrecilla de la Abadesa Junio 19 
de 1869.=El AlcTilde, Andrés González.

NÚM. 9.49L

Apuntamiento constitucional de Fresno 
el FieJo.

La junta pericial de esta villa ha 
dado por terminado los trabajos del 
apéndice correspondiente á la derra
ma de la contribución territorial del 
año inmediato de 1869 á 1870, acor
dando que los que hubieren presentado 
relaciones en alta ó baja, presenten 
las quejas por agravios que hayan po
dido iuferirles en el término de ocho 
días en que estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Munici
pio; trascurrido dicho plazo no se oirá 
ninguna reclamación.

Fresno el Viejo 20 de Junio de 1869. 
=El Alcalde, Manuel Escudero.=Beni- 
to Martin, Secretario.

NuM. 9.490.

Apuntamiento popular de FiUabañez.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal 
para el año económico de 1869 á 1870, 

está de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho 
días ^ara oir las reclamaciones que se 
hagan con respecto á la aplicación del 
tanto por ciento.

Villabañéz 20 de Junio de 1869.= 
El Alcalde, Benigno Perillán.

NuM. 9.497.

Apuntamiento de Tudela de Duero.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el próxi
mo año económico de 1869 á 1870, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, para que dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde esta 
fecha puedan enterarse los contribu
yentes que gusten, y hacer las recla
maciones á que tengan derecho, pues 
pasados serán desestimadas y les para
rá el perjuicio que corresponda.

Tudela de Duero 21 de Junio de 
1869.=E1 Alcalde, Fernando Burgueño.

NuM. 9.489.

Apuntamiento popular de San Pablo de 
la Moraleja.

Habiendo terminado la junta peri
cial de este distrito el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica y 
urbana y amillaramiento de la pecua
ria que han de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
en el año próximo de 1869 á 1870, se 
hallan de manifiesto expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta Corpora
ción por término de ocho dias, conta
dos desde la publicación de este anun
cio, para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos que se consideren 
agraviados puedan hacer las recla
maciones que les convenga, pues pa
sado dicho plazo no serán oidos.

San Pablo de la Moraleja 21 de Ju
nio de 1869.=El Alcalde, Gabriel 
Muñoz. = El Secretario, José Alonso.

—W IB ——

Apuntamiento popular de Corcos,

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ga
nadería correspondiente al año econó
mico de 1869 á 70, de este distrito 
municipal, se halla expuesto al pú
blico en el sitio de costumbre de esta 
villa por el término de ocho dias; lo 
que se hace público á fin de que en este 
período se hagan las reclamaciones 
contra el mismo por los contribuyen
tes inscritos en el mismo; pasados no 
hay lugar á reclamar.

Corcos 20 de Junio de 1869.=El 
Alcalde, Fernando Tovar.

PARTICULAR.

ARRIENDO.
Se arriendan unas tierras labrantías 

en el término de la villa de Fuensalda
ña de propiedad particular.

•Darán razón en esta ciudad en la 
calle de la Galera Vieja, núm.s 3. y 5.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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SUPLEMENTO
AB BSBIWB SIMÎAB ill TABBAMUB.

Indice de las íey^es, Reales decrelos^ Ordenes^ Reglamentos^ Circulares y demás disposicio-» 
nes dictadas en todos los ramos de Administración j^ubUca^ insertas en el Boletín 

oficial de Valladolid en el mes de Junio de 1869.

■ ' Núm. 119.

31 de Mayo.—Gobierno de la provincia. Gese 
del Gobernador D. José Escoriaza en esta pro
vincia.

28 de id.—Gobierno de la provincia. Orden 
del Ministerio de Hacienda, manifestando que no 
es posible acordar la supresión de los recargos 
equivalentes al importe de los gastos no devenga
dos de la suprimida Guardia Rural.

Núm. 120.

28 de id. —Fomento. Decreto estableciendo 
una Junta superior de Agricultura, Industria y Co
mercio en Madrid, y otra en cada provincia; y 
otras disposiciones referentes á estas.

Núm. 121.

28 de id.—Fomento. Decreto dictando va
rios artículos á fin de que cada Corporación tenga 
el derecho de nombrar sus empleados.

20 de id.—Ferro-carriles. Orden del Poder Eje
cutivo facultando á la Dirección general de Obras 
públicas para que pueda autorizar á las Empresas 
de ferro-carriles en varios casos.

20 de id.—Idem. Orden del Poder Ejecutivo 
resolviendo que no se exija presupuestos á las em
presas concesionarias de ferro-carriles, mas que en 
ciertos casos.

10 de id.-—Hacienda. Orden disponiendo que 
desde 1.* de Junio se vendan los tabacos como 
expresa la correspondiente tarifa.

Núm. 124.

29 de id. —Hacienda. Decreto sobre la ins
talación de un «Museo del renacimiento,» dictando 
varios artículos sobre esto.

Núm, 123.

25 de id.—^Gobernación, Decreto concediendo á 
los Gobernadores de provincia la provision de los 
empleados de las cárceles públicas cuyo sueldo no 
exceda de 600 escudos.

Núm. 126.

1 .' de Junio.—Córtes Constituyentes. Constitu
ción del Estado.

Núm. }'i'l.

8 de id.—Gobernación. Circular encargando el 
cumplimiento de la Constitución promulgada, á 
todos los Gobernadores.

Núm. 130.

9 de id.—Gracia y Justicia. Decreto mandando 
prestar el juramento á la Constitución del Estado, 
á lodos los Tribunales y Juzgados.

8 de id.—-Guerra. Circular encargando al ejér
cito el acatamiento al Código fundaraeutal'pcomul- 

gado, y haciéndole ver que desde principios de 
este siglo ha demostrado su entusiasmo en defensa 
de las instituciones liberales.

9 de id.—Idem. Id. general dictando varias dis
posiciones para que se jure la Constitución por el 
ejército.

AT^íw. 131.

9 de id.—Presidencia. Decreto dictando varios 
artículos acerca de los conventos y otros edificios 
de cualquiera procedencia pertenecientes á la Na
ción, destinados ya ó que se destinen lo estarán 
en mero usufructo.

9 de id.—Idem. Id. autorizando á la Diputa
ción provincial de Madrid para que contrate un 
empréstito de 2.500.000 pesetas bajo ciertas bases.

10 de id.—Fomento. Orden mandando á todos 
los Maestros que reúnan las circunstancias legales 
que puedan optar por concurso á escuelas vacan
tes diferentes de la suya.

10 de id.—Ídem. Id. concediendo á los aspirantes 
al título de Maestros que en los egercicios de revá
lida quedasen suspensos, el derecho de repetir 
exámen antes de los seis meses que determina 
la ley.

11 de id.—Gracia y Justicia. Circular para cono
cer el número y las circunstancias de los individuos 
del orden judicial.

Núm. 132.

S de id.—Supremo Tribunal de Justicia. Sen
tencia revocando la providencia apelada que dictó 
la Sala primera de la Audiencia de Barcelona en 
16 de Diciembre último y admitiendo el recurso 
de casación interpuesto por D. Joaquin Bartrina.

3 de id. —Hacienda. Decreto declarando disuelta 
y en estado de liquidación la Sociedad de crédito 
y fomento Banco de Madrid.

2 de id.-—Estado. Decreto reduciendo á dos 
terceras parles el derecho de toneladas fijado en 
el Arancel consular de 23 de Abril de 1861.

Núm. 1-33.

2 de id.—Ultramar. Decreto acordando la reduc
ción de un 50 por 100 de las cuotas que se recau
den en la isla de Cuba por contribución directa.

2 de id.—Idem. Orden dictando varias reglas 
para el cumplimiento del anterior decreto en las 
dependencias de Hacienda de la isla de Cuba.

Núm. 134.

21 de Mayo.—Gobernación.—Decreto declaran
do en su fuerza y vigor la ley de 12 de Diciembre 
de 1855, que mandó considerar beneméritos de 
la pátria á los fusilados en el Carral en 1846.

20 de id.—Fomento. Orden mandando resta
blecer la Real órden de 3 de Octubre de 1863 so
bre la salida de trenes especiales.

18 de id.—Fomento. Orden para que los Gober
nadores decreten la concesión en los expedientes 
de minas que lleguen á estado de demarcación.

24 de, Abril.^Supremo Tribunal de Justicia.

Sentencia declarando no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por la Comisión liquidadora 
del Banco de Economías.

Núm. 135.

17 de Junio.—Poder Ejecutivo. Decreto nom
brando Regente del Reino á D. Francisco Serrano 
Dominguez, Presidente del Poder Ejecutivo.

15 de id.—Hacienda. Decreto autorizando á la 
Administración para contratar con la empresa de 
Ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cadiz para la 
conducción de 18.000 frascos de azogue.

Núm. 136.

11 de id.—Gobernación. Orden disponiendo el 
ceremonial para el cumplimiento de la ley de 
nombramiento de Regente.

17 de id.—Idem. Decreto disponie-ndo que los 
Señores Ministros, Subsecretarios, Directores gene
rales y demás funcionarios cesantes de Goberna
ción, presten el juramento al Código fundamental 
del Estado.

n de id.—Idem. Id. disponiendo sea jurada la 
Constitución por los demás funcionarios públicos 
usando de cierta fórmula.

16 de id.—Hacienda. Decreto disponiendo la 
jura de la Constitución por todos los funcionarios 
dependientes de este Ministerio.

Núm. 13^.

20 de id.—Regencia. Decreto disponiendo que 
todos los Decretos que el Gobierno Provisional 
dictó y publicó desde su instalación hasta la de 
las Córtes Constituyentes se tendrán y obedecerán 
como leyes.

20 de id.—Regencia. Decreto creando la Secre
taría de la Regencia y de la Estampilla.

15 de Enero.—Supremo Tribunal de Justicia. De
creto dejando sin efecto por incompetencia la real 
órden de 21 de Abril de 1865, y mandando que 
la Compañía general de Crédito en España use del 
derecho que pueda asistirle donde y como corres
ponda.

24 de Abril.—Idem. Decreto dejando sin efecto 
una real órden reclamada y declarando que Doña 
Francisca Martina Arozarena tiene derecho á los 
beneñcios concedidos á las viudas de los emplea
dos que mueren en epidemia egerciendo sus de
beres.

Núm. 138.

17 de Junio.—'Ultramar; Decreto dictando va
rias disposiciones para que la Constitución sea ju
rada por todas las corporaciones y einpleados pú
blicos dependientes de este Ministerio.

27 de Abril.—Supremo Tribunal de Justicia. 
Sentencia declarando no haber lugar el recurso de 
casación interpuesto por Doña Antonia Gabaldá.

Núrm. ]39.

I7 de Junio.—Fomento. Decreto dictando varias 
disposiciones para que sea jurada la Constitución
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por todos los funcionarios dependientes de este 
Ministerio.

4 de Mayo.—Supremo Tribunal de Justicia. Sen
tencia declarando no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. Angel Polo.

Núm, 140.

20 de Junio.—Regencia. Decreto fijando la fuerza 
del ejército permanente en 80.000 hombres.

20 de id.—Presidencia. Decreto nombrando 
Secretario de la Estampilla al Brigadier D. José 
Lopez Domínguez.

20 de id.—Otro disponiendo que el Secretario 
de la Estampilla y de la Regencia continúe des
empeñando la Secretaría de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

20 de id.—Guerra. Decreto nombrando Capi
tan general de Castilla la Vieja á D. Ramón Gómez 
Pulido.

20 de id.—Idem. Orden disponiendo cese en el 
cargo de Gobernador militar de Cádiz b. Juan 
Martínez Plouves y nombrando en su lugar á Don 
Pedro Caro y Ripoll.

20 de id.—Idem. Orden nombrando segundo Ca
bo de la Capitanía general de Castilla la Vieja á 
Don Victor Marina y Ventura.

12 de Id.—Idem. Orden quedando sin eCecto la 
disposición de 14 dé Mayo último y otras dispo
siciones respecto á las armas y municiones deteni
das por aquella disposición.

22 de id.—Gracia y Justicia. Decreto mandando 
jurar la Constitución á todos los funcionarios de
pendientes de éste Ministerio.

Núm. 141.

16 de Junio.— Hacienda. Decreto dictando va
rias disposiciones sobre la fabricación y venta libres 
de la sal desde 1.’ de Enero de 1870.

18 de id.—Supremo Tribunal de Justicia. Sen
tencia revocando la providencia apelada de 22 de 
Abril de 1868 y admitiendo el recurso de casación 
de Manuel Genoquio.

Núm. 142.

21 de id.—Guerra. Circular mandando se jure 
la Constitución por todos los Generales, Brigadie
res, Gefes y Oficiales en situación activa y de 
reemplazo y los que se hallen retirados.

23 de id.—Estado, Orden disponiendo juren la 
Constitución todos los dependientes de este Mi
nisterio.

11 de id.—Hacienda. Orden para el acto de la 
subasta para el arrendamiento de las minas de 
plomo de Linares, modelo de proposición y pliego 
de condiciones para su arrendamiento.

l^alladolid. imprenta de €Iarrldo, Calle de la Obra, núm. S.

w uSLídu.
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